
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0403 
 
Subsanada la petición en tiempo y comoquiera que la misma reúne los 
requisitos legales, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal incoada por LUZ JANETH MONTOYA 
HERNÁNDEZ contra JHON ALEXANDER CASTILLO RODRÍGUEZ, 
CENED BARRERA MEDINA, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y 
EXTURISCOL S.A.S. 
 
2.- CORRER traslado del pliego introductor y de sus anexos a los 
enjuiciados por veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del 
C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia al extremo pasivo personalmente. 
 
4.- Comoquiera que la solicitud elevada por la gestora se ajusta a las 
directrices del canon 152 del C.G.P. (archivo 1 fls.13 a 14), el Despacho 
le concede el amparo de pobreza deprecado. 
 
5.- En vista de que la interesada no está en la obligación de prestar 
caución, el Juzgado decreta la inscripción de la demanda respecto del 
vehículo de placas GEU-576, denunciado como de propiedad del 
convocado CENED BARRERA MEDINA. Ofíciese a la autoridad de 
tránsito correspondiente (archivo 1 fl.12). 
 
6.- RECONOCERLE personería adjetiva al doctor BENIGNO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ como abogado de pobre de la reclamante, 
según la literalidad del mandato allegado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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